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Bogotá, D.C., Cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 
 
ANTECEDENTES 
 
La accionante NUBIA YANETH PEREZ CORREDOR identificada con cédula de ciudadanía 
número 51.871.275 de Bogotá, quien actúa en nombre propio, formuló Acción de Tutela en 
contra de la MINISTERIO DE TRANSPORTE por considerar que dicha entidad le ha 
vulnerado sus derechos fundamentales al derecho de petición, basándose en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
Manifiesta la parte accionante que Interpuso DERECHO DE PETICIÓN de interés 
particular, el día 18 de agosto de 2022, solicitando la certificación electrónica de tiempos 
laborados, del vínculo laboral con el MINISTERIO DE TRANSPORTE  
 
Señala que MINISTERIO DE TRANSPORTE no ha contestado el derecho de petición, ni de 
forma, ni de fondo. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL Y CONTESTACIONES 
 
Mediante auto del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).se 
dispuso la admisión de la presente acción de tutela, ordenando la notificación a 
la entidad accionada MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el fin que ejerciera su 
derecho a la defensa frente a las manifestaciones dadas por los accionantes.  

Evacuado lo anterior, y dentro del término conferido por la autoridad judicial para 

ejercer su derecho de defensa, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, dio respuestas en 

siguientes términos:  

“El día 17 de agosto de 2022 mediante oficio radicado en este Ministerio bajo el 

número 20223031581012, se recibió la solicitud de expedición de certificación laboral 

para pensión, a nombre de la señora NUBIA JANETH PEREZ CORREDOR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.871.275, la cual fue debidamente 

atendida enviando el Certificado Laboral de Empleadores expedido en el aplicativo 

CETIL No. 202209899999055000980057 de fecha 23 de septiembre de 2022, anexo 

copias. 

El certificado referenciado anteriormente, fue enviado directamente a la señora 

NUBIA JANETH PEREZ CORREDOR, al correo electrónico registrado en su petición 

y acción de tutela, delegoca_21@hotmail.com y nubia_janeth001@yahoo.com; adjunto 
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copias.” 

 

CONSIDERACIONES 

La Constitución Política de Colombia en el artículo 86 consagra la acción de tutela como un 
mecanismo sui generis para que todo ciudadano acuda cuando detecte que se le han 
vulnerado derechos constitucionales fundamentales o que estos estén siendo amenazados o 
vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad o por particulares en los casos 
determinados por la ley. Se trata entonces de un procedimiento preferente, sumario, 
específico y directo que solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, pero excepcionalmente se autorizará como mecanismo transitorio si existe 
de por medio un perjuicio irremediable. 

Así la cosas, el artículo 23 de la Constitución Nacional el cual faculta a toda persona a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades, como función principal obtener una 
pronta respuesta, pero la H. Corte Constitucional dando alcance al derecho de petición 
reitera que no es suficiente la pronta resolución por parte de las autoridades y aunque la 
respuesta no implique aceptación, existe correlativamente la obligación por parte de estas a 
que la petición sea resuelta de fondo y de una manera clara, precisa, efectiva y congruente, 
la cual debe ser puesta en conocimiento del peticionario. En efecto la Sentencia T-957 de 
2004 puntualizo: 

...se ha precisado en la doctrina constitucional, esta garantía constitucional "consiste 
no sólo en el derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino a que 
éstas resuelvan de fondo, de manera clara y precisa la petición presentada”. 
Asimismo, tal respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe 
ser lo más corto posible, "pues prolongar en exceso la decisión de la solicitud, implica 
una violación de la Constitución". Estas reglas jurisprudenciales son plenamente 
aplicables a las peticiones presentadas en materia pensional” 

En similares términos, se manifestó la Corte en pronunciamiento del año 2008, en donde 
indicó que, en reiterada jurisprudencia, se había precisado que el contenido esencial del 
derecho de petición comprende: 

 (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 
respuesta oportuna , esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico , con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una 
respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una obligación de la 
autoridad a que entre en la materia pro pia de la solicitud , según el ámbito de su 
competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 
correspondencia entre la petición y la respuesta ) y excluyendo fórmulas evasivas o 
elusivas. "(Sentencia T -077 de 2018) 

Ahora bien, sobre el término con el que cuentan las entidades para otorgar contestación del 
Derecho de petición, se tiene lo preceptuado en la Ley 1755 de 2015, que estableció: 

"... Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las peticiones de 
documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la Ad 
ministración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 11 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. Parágrafo. La presente 
disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 
fundamentales. 
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En igual sentido resulta pertinente traer a colación sentencia T-094 de 2014 de la Corte 
Constitucional en la cual señaló: 

"Esta Corte ha reiterado que si durante el trámite de una acción de tutela sobrevienen 
hechos o circunstancias que neutralicen el riesgo o hagan cesar la vulneración de los 
derechos fundamentales cuya protección se hubiere reclamado, queda sin materia el 
amparo y pierde razón cualquier orden que pudiera impartirse, que ningún efecto 
produciría, al no subsistir conculcación o amenaza alguna que requiriere protección 
inmediata. 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de tutela es precisamente defender los 
derechos fundamentales, su objetivo se extingue cuando "la vulneración o amenaza cesa, 
porque ha ocurrido el evento que configura tanto la reparación del derecho, como la 
solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella acción por parte del demandado, que se 
pretendía lograr mediante la orden del jue z de tutela, ha acaecido antes de la mencionada 
orden", según expuso desde sus inicios esta corporación, por ejemplo, en el fallo T-519 de 
septiembre 16 de 1992 (M. P. José Gregario Hernández Calinda), donde también se lee: 

“En efecto, la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del 
derecho presuntamente violado o amenazado, lo cual explica la necesidad de un 
mandato proferido por el jue z en sentido positivo o negativo. Ello constituye a la vez 
el motivo por el cual la persona que se considera afectada acude ante la autoridad 
judicial, de modo que, si la situación de hecho de lo cual esa persona se queja ya ha 
sido superad a en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el 
derecho alegado está siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, 
en consecuencia, la posible orden que impartiera el jue z caería en el vacío. Lo cual 
implica la desaparición del supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la 
Constitución y hace improcedente la acción de tutela...” 

En otras palabras, la situación nociva o amenazante debe ser real y actual, no simplemente 
que se haya presentado, pues no puede requerir protección un hecho subsanado, ni algo 
que se había dejado de efectuar, pero ya se realizó.  

Al punto memórese que ofrecer contestación, no quiere decir que la misma deba ser resuelta 
de manera positiva o favorable a las pretensiones impetradas en la misiva objeto de disputa, 
pues tal como así lo ha señalado la Corte Constitucional, como a continuación se transcribe 
en la Sentencia T-682 de 2017, se ha indicado: 

“(…) el derecho de petición comprende dos facetas, una relacionada con la posibilidad 
de presentar peticiones respetuosas a la ad ministración pública, y otra con el deber 
de las autoridades de responder de fondo y oportunamente a las mismas. Así, 
constituye vulneración al derecho de petición: (i) la ausencia de respuesta por parte 
de la ad ministración dentro de los términos legales establecidos para tal fin y (ii) la 
que no atiende de fondo lo pedido, sin que ello implique resolver favorablemente las 
pretensiones del administrado” 

Así como la sentencia T-146 de 2012: 

(…) El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente 
que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del 
solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la 
autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. 
Esto quiere decir que la resolución a la petición, (...) producida y comunicada dentro 
de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho de petición, de 
tal manera que, si la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la 
ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues 
la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del ad 
ministrado, el mandato constitucional. 

 
En atención a las peticiones referente a la certificación de CETIL, la Corte Constitucional en 
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Sentencia T-077/22 ha considerado que la historia laboral “es un instrumento para el ejercicio de 
otros derechos, pues de acuerdo con la información que contiene se reconocen o niegan prestaciones 
sociales y se generan obligaciones entre los empleadores, los trabajadores y la administradora de 
pensiones. Por lo tanto, la información que reposa en las historias puede crear expectativas de derechos 
y su alteración puede vulnerarlos.”1 
 
Se resalta que la historia laboral es un documento emitido por las administradoras de 
pensiones que elabora a partir de la información sobre los aportes a pensión de cada 
afiliado. Además, también se registran datos como el salario, la fecha de pago de la 
cotización, los días reportados y anotaciones adicionales sobre los periodos de aportes.2 Al 
respecto, esta Corte ha dicho que la historia laboral tiene relevancia constitucional porque 
involucra la protección de derechos fundamentales y permite el reconocimiento de 
prestaciones laborales.3 Para tal efecto, los afiliados tienen la facultad de conocer, actualizar 
y rectificar sus datos.4  
 
La jurisprudencia constitucional ha explicado que las administradoras de pensiones, con 
relación a la historia laboral, tienen la obligación, no solo de custodiar la información y de 
consignar información cierta y actualizada, sino de brindar respuestas oportunas y 
completas a las solicitudes de información, corrección o actualización de la historia laboral 
que formulen los afiliados.5 Precisamente, esta Corte ha explicado que no se le puede 
trasladar al afiliado las consecuencias negativas del deficiente cumplimiento de las 
obligaciones de las administradoras de pensiones.6  
 
En lo que respecta a la certificación electrónica de tiempos laborados CETIL, se tiene que el 
Artículo 4 del Decreto 19 de 2012 ordenó a todas las entidades públicas adelantar las 
diligencias de todo proceso administrativo mediante el uso de las tecnologías de la 
información dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas entre los cuales, 
se encuentra el trámite de actualización y complementación de historias laborales de 
entidades públicas, tales como el Ministerio de Defensa y Hacienda. 
 
El Decreto 1833 de 2016 dispuso que las certificaciones de tiempo laborado o cotizado con 
destino a la emisión de bonos pensionales o para el reconocimiento de pensiones debían 
elaborarse en los formatos de certificado de información laboral adoptados por los 
ministerios de Hacienda y del Trabajo, como únicos válidos para dichos efectos. 

 
El Decreto 726 de 2018 creó el sistema de certificación electrónica de tiempos laborados 
CETIL, con el objetivo de que las entidades públicas y privadas7 que administren o cuenten 
con información sobre historias laborales suministren la información que los Ministerios de 
Hacienda y del Trabajo estimen necesaria para la construcción de estas de manera 
unificada. 

 
Así, el Artículo 2.2.9.2.2.2 del estatuto en mención previó para la oficina de bonos 
pensionales del Ministerio de Hacienda y a las administradoras de fondos pensionales -
AFP- certificar y verificar: (i) los tiempos laborados o cotizados, (ii) los salarios con destino 
a la emisión de bonos pensionales, y (iii) las cuotas partes pensionales para el 
reconocimiento de prestaciones sociales, en un único formato llamado CETIL. Esto con el 
propósito de que las liquidaciones provisionales con base en la historia laboral realizadas 
para efectos de reconocimiento de mesadas pensionales sean correctas y veraces. 
 
Por su parte, el artículo 2.2.9.2.2.7 dispuso que:  

 
“Las entidades solicitantes registrarán en el Sistema CETIL las solicitudes de 
certificación de tiempos laborados o cotizados y de salarios ingresando en el 

 
1 Sentencia T-300 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos. AV. Carlos Bernal Pulido.  
2 Sentencia T-013 de 2020. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
3 Ver, entre otras, las sentencias T-013 de 2020. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado y T-398 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
4 Ver, entre otras, la Sentencia T-706 de 2014. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
5 Ver, entre otras, las sentencias T-013 de 2020. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado; T-847 de 2010. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; y T-706 de 2014. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
6 Ver, entre otras, las sentencias T-855 de 2011. M.P. Nilson Pinilla Pinilla y T-482 de 2012. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
7 “La Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional dispuso que las certificaciones de tiempo de servicio militar que sean solicitadas al ministerio y sus dependencias, deben contener la información del archivo 
general del área de reclutamiento y control de reserva en los formatos CETIL, según lo dispuesto en el Decreto 726 de 2018." 
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aplicativo la información mínima requerida que defina la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (OBP). // Las entidades 
solicitantes solo podrán requerir certificaciones de tiempos laborados o cotizados y 
de salarios de sus afiliados o de las personas por las cuales deban reconocer algún 
tipo de prestación pensional, a través del Sistema CETIL. // Los ciudadanos podrán 
solicitar directamente a la entidad certificadora, las certificaciones de tiempos 
laborados o cotizados y de salarios, caso en el cual, la entidad debe certificar a 
través del Sistema CETIL, y suministrar copia de la certificación al ciudadano para 
que pueda allegarla a la entidad reconocedora en el evento en que así lo requieran.” 
(Énfasis fuera del texto original).  

Con base en las anteriores reflexiones, corresponde a este despacho verificar si se ha de 
amparar el derecho fundamental que reclama el tutelante. 

 

CASO CONCRETO 
 
Observa el Juzgado que la discusión en el presente asunto gira en torno a determinar si la 
entidad accionada ha dado respuesta de fondo al derecho de petición de la emisión de la 
certificación de CETIL presentada el día 18 de agosto de 2022, por la accionante. 
 
Una vez determinado el objeto a discernir el despacho analizó las pruebas aportadas, y 
evidencia que, conforme información emitida por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, emite respuesta de la certificación electrónica de tiempos laborados CETIL- 
de No. 202209899999055000980057 del 23 de septiembre de 2022. La cual fue comunicada al 
email de la accionante vía email. (Doc. 5 folio.02)  
 

 
 
Verificada la certificación electrónica de tiempos laborados CETIL- de No. 
202209899999055000980057 (Doc. 5 folio.07), está dentro los parámetros determinados en el 
Decreto 726 de 2018, y atiende a lo pedido por la acciónate, sin que ello implique resolver 
favorablemente o desfavorable las pretensiones.  
 
En ese orden de ideas se advierte que respecto las peticiones incoadas estas fueron resueltas 
de manera clara y precisa y sobre todo notificadas, y en ese sentido no hay transgresión o 
vulneración alguna a los derechos fundamentales invocados, valga recordar que el derecho 
de petición obedece a una respuesta de fondo y forma bien sea positiva o negativa, sin 
embargo, ello no quiere decir que se debe acceder a lo solicitado. frente a lo cual resulta 
importante traer a colación la sentencia T-307 de 2017: 
 

(...)3. Carencia actual de objeto por hecho superado. En cuanto al hecho superado, esta 
Corporación ha considerado que esa situación "no conduce a declarar la 
improcedencia de la acción, pues la Corte Constitucional puede estudiar el fondo del 
asunto para evaluar si hubo vulneración de las garantías superiores, en virtud de la 
función de pedagogía constitucional que también realiza a través de los fallos de 
tutela. Si bien, en estos eventos no se emiten ordenes ante la ineficiencia de las mismas, 
si la decisión proferida por el juez de tutela contraría los postulados constitucionales, 
la Corte debe revocarla ".[18] (...) 

 
De igual forma la sentencia T-094 de 2014 de la Corte Constitucional en la cual señaló: 
 

"Esta Corte ha reiterado que si durante el trámite de una acción de tutela sobrevienen 
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hechos o circunstancias que neutralicen el riesgo o hagan cesar la vulneración de los 
derechos fundamentales cuya protección se hubiere reclamado, queda sin materia el 
amparo y pierde razón cualquier orden que pudiera impartirse, que ningún efecto 
produciría, al no subsistir conculcación o amenaza alguna que requiriere protección 
inmediata. 

 
Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de tutela es precisamente defender los 
derechos fundamentales, su objetivo se extingue cuando "la vulneración o amenaza cesa, 
porque ha ocurrido el evento que configura tanto la reparación del derecho, como la 
solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella acción por parte del demandado, que se 
pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada 
orden", según expuso desde sus inicios esta corporación, por ejemplo, en el fallo T-519 de 
septiembre 16 de 1992 (M. P. José Gregorio Hernández Galindo), donde también se lee: 
 

"En efecto, la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del 
derecho presuntamente violado o amenazado, lo cual explica la necesidad de un 
mandato proferido por el juez en sentido positivo o negativo. Ello constituye a la vez 
el motivo por el cual la persona que se considera afectada acude ante la autoridad 
judicial, de modo que, si la situación de hecho de lo cual esa persona se queja ya ha 
sido superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el 
derecho alegado está siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, 
en consecuencia, la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío. Lo cual 
implica la desaparición del supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la 
Constitución y hace improcedente la acción de tutela..." 

 
En otras palabras, la situación nociva o amenazante debe ser real y actual, no simplemente 
que se haya presentado, pues no puede requerir protección un hecho subsanado, ni algo 
que se había dejado de efectuar, pero ya se realizó. " 
 
En ese orden de ideas del acontecer fáctico que viene de exponerse, sopesado con los 
transcritos apartes jurisprudenciales se puede dilucidar que no hubo vulneración a los 
derechos fundamentales de la accionante, ello por cuanto la encartada cumplió con su deber 
resolver la petición invocada. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR POR HECHO SUPERADO, la presente acción de tutela 

incoada por la señora NUBIA JANETH PEREZ CORREDOR, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.871.275 contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, en 

atención a lo referido en la parte considerativa de la presente sentencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFCAR a las partes de la presente determinación. Contra la presente 
providencia procede el recurso de IMPUGNACION, el cual debe ser interpuesto dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación. 
  
TERCERO: En caso de no ser impugnada, REMÍTASE el expediente a la H. CORTE 
CONSTITUCIONAL para su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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La Juez, 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ GAMBA 

 


